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Octavo. Precio del transporte de encargos.—En cum-
plimiento de lo que se dispone en el artículo 63.2 de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, los
transportes públicos regulares permanentes de uso
general de viajeros por carretera podrán conducir objetos
o encargos distintos de los equipajes de los viajeros cuan-
do su transporte sea compatible con las características
técnicas del vehículo, y el mismo se encuentre autorizado
por la Administración.

El régimen de precios aplicable al transporte de
dichos objetos o encargos será el que, en cada momento,

se encuentre establecido para el transporte de mercan-
cías por carretera de carga fraccionada.

Noveno. Medidas de aplicación.—Se autoriza al
Director general de Ferrocarriles y Transportes por Carre-
tera para adoptar las medidas necesarias para la apli-
cación e interpretación de esta Orden.

Décimo. Efectos.—Esta Orden producirá efectos el
día 1 de agosto de 2000.

Madrid, 20 de julio de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO

Estructura de costes de la concesión

Costes descontado el IVA

Conceptos

Coste total anual (CA) Coste/vehículos-km Porcentaje

Personal (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Amortización (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Costes financieros de la inversión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reparaciones y conservación (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Combustibles y lubricantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Neumáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peajes de autopistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Varios (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Costes totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

(1) Este concepto engloba, además de los costes de personal de movimiento, los relativos a los gastos generales y de estructura de personal
de la empresa imputables a la concesión, incluyendo en todos los supuestos los gastos de Seguridad Social. No incluye los gastos
de personal de talleres, conservación y mantenimiento.

(2) Este apartado incluye la amortización del material móvil de la concesión; que no haya agotado el plazo prevista para la misma.
(3) Comprende este apartado los gastos de reparación y conservación del material móvil, incluyendo los gastos de personal de talleres

en el supuesto de que estas actividades se efectúen en los talleres de la empresa.
(4) Bajo el concepto de varios, se incluyen todos los costes no comprendidos en los otros conceptos, como la licencia fiscal, los impuestos,

las tasas de estaciones (tanto si se determinan en relación con los vehículos, como si se determinan en función de los viajeros), los
alquileres, los gastos de energía, etcétera.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

13797 REAL DECRETO 1275/2000, de 30 de junio,
por el que se homologa el título de Diplomado
en Turismo, de la Escuela Universitaria de
Turismo de Cartagena, adscrita a la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena.

Aprobado el plan de estudios que conduce a la obten-
ción del título de Diplomado de Turismo de la Escuela
Universitaria de Turismo de Cartagena, adscrita a la Uni-

versidad Politécnica de Cartagena, creada por
Ley 5/1998, de 3 de agosto, de la Asamblea Regional
de Murcia, y dado que el mismo se ajusta a las con-
diciones generales establecidas por la normativa vigente
y ha sido informado favorablemente por el Consejo de
Universidades, procede la homologación del referido
título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos univer-
sitarios; Real Decreto 604/1996, de 15 de abril, por
el que se establece el título universitario oficial de Diplo-
mado en Turismo y las directrices generales propias de
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los planes de estudios conducentes a la obtención de
aquél, y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 30 de junio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologa el título de Diplomado en Turismo
de la Escuela Universitaria de Turismo de Cartagena,
adscrita a la Universidad Politécnica de Cartagena, con-
forme al plan de estudios que se contiene en el anexo.

2. Al título que se refiere el apartado anterior le
será de aplicación lo establecido en los artículos 1 al 5
del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos univer-
sitarios.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de
estudios serán homologadas por el Consejo de Univer-
sidades conforme a las condiciones generales legalmen-
te establecidas.

Artículo 2.

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá
por el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas
dictadas en su desarrollo, con expresa mención del pre-
sente Real Decreto que homologa el título.

Disposición final primera.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para la aplicación y desarrollo del
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 30 de junio de 2000.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA
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